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MARCO NORMATIVO 
 
De conformidad con el artículo 10, fracción XXXI del Reglamento para 
la Transparencia y Acceso a la Información, se presenta el siguiente 
informe anual. 
 
El 10 de diciembre de 2005 se publicó en la Gaceta Universitaria de la 
Universidad Autónoma de Baja California el Reglamento para la 
Transparencia y Acceso a la Información. En este reglamento se 
contempla la creación de la Unidad de Transparencia. 
 
La Unidad de Transparencia tiene como finalidad publicar y mantener 
actualizada en medios electrónicos la información pública de la 
Universidad, es el vínculo entre la comunidad y la Universidad para el 
acceso a la información. 
 
PORTAL DE TRANSPARENCIA 
 
Dentro de las obligaciones de la Unidad de Transparencia está la de 
contar con un portal de internet en donde se pueda consultar la 
información  pública de la UABC. En la Universidad se cuenta con el 
portal http://www.uabc.mx/transparencia.  
 
En el período comprendido del 1ro. de enero a 31 de diciembre de 
2012 se registraron 15400 consultas a esta página, lo que representa 
promedio mensual de 1283 accesos. Las consultas se realizaron en 
diferentes países de casi todos los continentes, como se ve en la 
siguiente tabla: 
 

México 14860 
Estados Unidos y Canadá 304 
América Central y Caribe 5 
América del Sur 108 
Europa 62 
Asia y Oceanía 5 
No especificado 56 

 
Además se incorporó en la parte superior de la página de 
Transparencia, un espacio para la difusión de eventos relevantes en 
materia de transparencia, tales como foros, congresos, etc. Así como 

http://www.uabc.mx/transparencia


las sesiones del Consejo Universitario de la Universidad y los 
procesos de nombramiento de directores. 
 
 

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 
 
 
SOLICITUDES RECIBIDAS 
 
Durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 se 
recibieron 113 solicitudes, de las cuales 59 solicitaron información 
específica (estados financieros, tabuladores de sueldos de los 
trabajadores, carreras acreditadas, etc.); 1 solicitaron datos de 
procedimientos (cómo ingresar a la UABC, cómo consultar su historial 
académico, etc.); 10 solicitaron datos personales (carrera profesional, 
historial académico, calificaciones, etc.); 33 solicitudes de datos 
estadísticos (Población estudiantil, número de egresados, etc.) y 10 
fueron en blanco la redacción era confusa. 
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TIPO DE RESPUESTA 
 
Del total de solicitudes recibidas, se respondieron de la siguiente 
manera: 37 se les indicó la dirección de internet donde podía ser 
consultada la información; 45 se les proporcionó la información 
directamente o se les dio respuesta a su solicitud; 9 se les recomendó 
que acudieran a la dependencia correspondiente para realizar el 
trámite mostrado en la solicitud; 2 no se entregó información debido a 
que solicitaron datos personales de terceros; 14 no fueron procesadas 
por estar en blanco o la redacción era confusa, en todos los casos la 
Unidad de Transparencia se comunicó con los solicitantes para que 
clarificaran el contenido de su solicitud, 4 no se tenía la información y 
2 no era competencia de la Unidad de Transparencia (UT). 
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VÍA DE RECEPCIÓN 
 
Se recibieron 103 solicitudes a través del sistema en línea, 7 por 
correo y 3 fue entregada personalmente por el solicitante. 
 
 



OCUPACIÓN 
 
Las solicitudes recibidas 77 fueron realizadas por estudiantes, 7 por 
académicos, 14 por personas que trabajan en diferentes sectores y 15 
no indicaron su ocupación. 
  
 
DISTRIBUCIÓN POR SEXO Y EDAD 
 
La distribución por género fue 21 mujeres, 91 hombres y 13 no 
indicaron su género, los cuales se agruparon por rango de edad, como 
se muestra en la siguiente tabla: 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres No 
contestó 

Total 

18 y 24 11 11  22 
25 y 30 58 4  62 
31 y 40 2 4  6 
41 y 50 6 2  8 
51 y 60 2   2 
No contestó 12  1 13 
 91 21 1 113 
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El 74% de los solicitantes se encuentran entre los 18 y 30 años de 
edad 



 
EVALUACIÓN 

 
Durante el año 2012, el portal de Transparencia de la UABC, fue 
objeto de evaluación por parte del Instituto de Transparencia y acceso 
a la Información Pública de Baja California (ITAIPBC), se recibieron los 
resultados de las dos evaluaciones en donde el ITAIPBC expuso las 
observaciones de las obligaciones de transparencia del sujeto 
obligado establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de Baja California para elevar el cumplimiento de 
la Ley. 
 
El 19 de diciembre de 2012 se realizó una reunión de trabajo con 
integrantes del citado instituto con el objeto de abordar las 
observaciones realizadas en la segunda evaluación del portal de 
obligaciones de Transparencia de la UABC 
 
Se recibieron las recomendaciones hechas a cada una de las 
observaciones, las cuales fueron en el sentido de la manera cómo se 
está publicando la información, principalmente con la relacionada a 
ordenar la información de acuerdo al orden y numeración establecidos 
por la Ley e incluir la fecha de actualización en cada una de las 
fracciones. 
 
Por otro lado, en la misma reunión presentaron el sistema INFOMEX 
para captura y administración de las solicitudes de acceso a la 
información. La instalación y uso de este sistema, no implica gasto 
alguno para la Institución, se comentó que se analizaría sobre la 
pertinencia de su incorporación o no a dicho sistema y se les haría 
llegar una respuesta. 
 



 
Este informe se encuentra publicado en la Página de Transparencia de 
la Universidad Autónoma de Baja California 
http//www.uabc.mx/transparencia. 
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